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  C E R T I F I C A D O   Nº 337/ 2023          

 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica 
que, en la XV. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 17 de 
agosto de 2023, se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, 
aprobar la modificación de la lista de priorización y lista de espera del CONCURSO FONDO 
DE FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL REGIONALES, 
PROVINCIALES Y COMUNALES AÑO 2023,  de Tarapacá, conforme a lo dispuesto en el 
art. 30 del Decreto 45 del Ministerio Secretaría General de Gobierno y punto 12 de las bases 
reguladoras del concurso 2023, adjudicándose y reasignándose los recursos del fondo a 
los proyectos seleccionados y priorizados según los siguientes recuadros: 

SE ELIMINAN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS: 

 

SE INCORPORAN A PROYECTOS ADJUDICADOS LOS PROYECTOS PRIORIZADOS EN LA 
LISTA DE ESPERA: 

  

 Se establece que los efectos del presente acuerdo entrarán en vigor una vez que 
Contraloría General de la República, se pronuncie respecto a los reclamos presentados por 
don Carlos Callasaya Figueroa, lo que dará la certeza jurídica respecto a la nómina de tres 
proyectos de la lista de espera como se indica precedentemente, pudiendo ser los dos 
primeros o los tres proyectos en el caso de ser acogido o rechazado el reclamo. 

 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por la Seremi de Gobierno de Tarapacá 
mediante el oficio Nº 0164, de fecha 28 de julio de 2023, con sus antecedentes. 
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 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto:  Sras. Daniela Solari Vega; Rosita 
Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro 
Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Freddy Araneda Barahona; Iván Pérez Valencia; Luis 
Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Germán Quiroz Cancino; Abraham Díaz Mamani; 
Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 Se deja constancia de la ausencia justificada del Consejero Regional Sr. Luis 
Carvajal Véliz; conforme a certificado médico acompañado a la Secretaria Ejecutiva. 

 Conforme. - Iquique, 17 de agosto 2023.-  
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